
ELECCIONES ESTUDIANTES FIUBA 2022
INSTRUCTIVO TAD-UBA

De acuerdo a lo establecido por el Consejo Directivo, las presentaciones de
listas, impugnaciones y fiscales deben realizarse mediante el sistema
TAD-UBA, Trámite: Mesa de Entrada de la Facultad de Ingeniería.

Tipos de trámites a realizar:
➔ Presentación de listas
➔ Presentación de impugnaciones a las listas
➔ Presentación de fiscales

IMPORTANTE
La documentación debe ser presentada en formato .pdf y deberá estar firmada
por el mismo usuario que la presenta.

Una vez finalizado el trámite, remitir por correo electrónico a la Junta Electoral
el comprobante correspondiente incluyendo el número de trámite:
junta.estudiantes2022@fi.uba.ar.

PASO 1

Ingresar en https://tramitesadistancia.uba.ar/ utilizando DNI, Clave Fiscal o
Clave de Seguridad Social.
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PASO 2

Elegir en la sección Organismo: Facultad de Ingeniería

PASO 3

Seleccionar entre los resultados la opción: Mesa de Entrada de la Facultad de
Ingeniería y luego iniciar trámite.

PASO 4

Luego de ingresar con los datos a TAD-UBA, verificar los datos del solicitante
y CONTINUAR.



PASO 5

Completar los Datos del Trámite con el motivo del mismo. Adjuntar en el
espacio correspondiente la documentación necesaria, según el tipo de firma y
CONFIRMAR TRÁMITE.

Datos y documentación requerida según el tipo de trámite:

Presentaciones de Listas
Motivo: Presentación Lista - Elecciones Claustro de Estudiantes 2022
Documentación requerida: Nota de presentación de lista firmada por el
apoderado incluyendo:

- Nombre y número de la lista
- Listado de candidatos completo
- Aval de cada candidato aceptando conformar la lista
- Listado de los 50 estudiantes que avalan la presentación de la lista

incluyendo firma y copia de DNI de cada uno/a

Presentación de impugnaciones a las Listas
Motivo: Impugnación Lista - Elecciones Claustro de Estudiantes 2022
Documentación requerida: Nota de impugnación firmada por quien impugna

Presentación de fiscales
Motivo: Presentación Fiscales - Elecciones Claustro de Estudiantes 2022
Documentación requerida: Nota del apoderado de la lista con el listado de
fiscales que actuarán en la elección, incluyendo Apellido, Nombre y DNI. Para
estudiantes FIUBA, los fiscales deben figurar en el padrón electoral, para el
estudiantes de otras Facultades o Universidades Nacionales se deberá
adjuntar un Certificado de Alumno Regular emitido por la institución a la que
pertenezcan



FINALIZACIÓN

En pantalla se puede ver la confirmación del inicio exitoso del trámite, el
número de expediente generado y  la documentación asociada al mismo.

Una vez finalizado el trámite, remitir por correo electrónico a la Junta Electoral
el comprobante correspondiente incluyendo el número de trámite.

Contacto Junta Electoral del comicio: junta.estudiantes2022@fi.uba.ar
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